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ante este Juzgado en el término de cinco días
hábiles contados a partir del siguiente de su
notificación.

Previniendo a la empresa demandada que
para recurrir deberá acreditar haber ingresa-
do en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” de este Juzgado de lo social, núme-
ro 2523, clave 65, con indicación del número
de procedimiento, abierta en el “Banco Es-
pañol de Crédito”, en la calle Orense, núme-
ro 19, de esta capital, oficina 1143, el impor-
te de la condena y 150,25 euros en concepto
de depósito, siendo admisible la sustitución
del ingreso de la cantidad objeto de condena
por la aportación de aval bancario en el que
se hará constar la responsabilidad solidaria
del avalista, sin cuyos requisitos no será ad-
mitido a trámite el recurso, quedando firme
la sentencia.

Así por esta mi sentencia, de la que se
unirá un testimonio a los autos originales
para su notificación y cumplimiento, juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Servicios Institucionales de
Comunicaciones, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/452/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.210 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Carlos Sobrino Navas y don Al-
fonso Herrera San Pedro, contra don Emilio
Enrique Aire Jiménez, “Decoraciones Jelen,
Sociedad Limitada Unipersonal”, y Fondo
de Garantía Salarial, sobre despido, se ha
dictado sentencia, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Juan Carlos Sobrino Navas y don
Alfonso Herrera San Pedro, frente, y como
demandados, la empresa “Decoraciones
Jen, Sociedad Limitada Unipersonal”, don
Emilio Enrique Aires Jiménez y Fondo de
Garantía Salarial, debo declarar y declaro
improcedente el despido de los trabajado-
res demandantes y condeno a los demanda-
dos a estar y pasar por tal declaración. Del
mismo modo, debo declarar y declaro ex-
tinguidas las relaciones laborales con fecha
1 de diciembre de 2008 al no tener activi-
dad los demandados, y se debe condenar y
condeno a los demandados de forma soli-

daria al abono a los demandantes de las si-
guientes indemnizaciones y salarios de tra-
mitación:

Para don Juan Carlos Sobrino Navas, la
cantidad de 2.609,03 euros (indemnización),
y en concepto de salarios de tramitación la
cantidad de 3.942,75 euros (salario/día de
52,57 euros por 75 días trascurridos hasta el
nuevo empleo).

Para don Alfonso Herrera San Pedro, la
cantidad de 2.142,69 euros (indemniza-
ción), y en concepto de salarios de tramita-
ción la cantidad de 917,32 euros (salario/día
de 48,28 euros por 19 días transcurridos has-
ta el nuevo empleo).

Y condeno a los demandados a estar y pa-
sar por la presente resolución con todas las
consecuencias inherentes a la presente reso-
lución.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anun-
ciado por comparecencia o mediante escri-
to en este Juzgado dentro de los cinco días
siguientes a la notificación de esta senten-
cia o por simple manifestación en el mo-
mento en que se le practique la notifica-
ción. Adviértase igualmente al recurrente
que no fuera trabajador o beneficiario del
régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyo, o no tenga reconocido
el beneficio de justicia gratuita, que debe-
rá depositar la cantidad de 150,25 euros en
la cuenta abierta en “Banesto”, calle Oren-
se, número 19, a nombre de este Juzgado
con el número 2524, acreditando mediante
la presentación del justificante de ingreso
en el período comprendido hasta la forma-
lización del recurso, así como en el caso de
haber sido condenado en sentencia al pago
de alguna cantidad consignar en la “Cuen-
ta de depósitos y consignaciones” abierta
en “Banesto”, sito en la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid, a nombre de este Juz-
gado con el número 2524, la cantidad ob-
jeto de condena o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se haga cons-
tar la responsabilidad solidaria del avalis-
ta, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la tra-
mitación del recurso al momento de anun-
ciarlo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Emilio Enrique Aire Jimé-
nez y “Decoraciones Jelen, Sociedad Limi-
tada Unipersonal”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/396/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento
de ejecución número 98 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Guillermo Vega Pérez, contra la empre-
sa “Procor Estudios y Construcciones, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado con fecha 1 de agosto de 2008 auto,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Guillermo Vega Pérez, contra “Procor
Estudios y Construcciones, Sociedad Limi-
tada”, por un principal de 2.704,92 euros,
más 270,49 euros en concepto de intereses y
270,49 euros de costas calculadas provisio-
nalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2526/0000/00/1196/07,
sito en la calle Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.


